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c. FRAÑCIS-CO GERARD - BECERRA A~AILOS 
:SÜ PER SERVICIO COIMT 10. S.A DE C.V. 

D.irec ción General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0014/2017 
Ciudad ti~ México a 02 de l!nero de 2017 

PRESENTE 
Asunto: li
Bitácora~ 09/LUAO 06 3/11/16 

fn. atención a la solicitud ingresada a ~ta 1gencia Na.c:ionaf de Seguridrid Industria. 1 v de 
:Prolt'!(.C:Jón al Med1o Ambi nte del S.ecto Hi ocarburos, en lo .suce'S1YO la AGIEINCIA . el día 
lO de Noviembre de 20 6 y wmada .ra u atención a la Dirección General ~e Gestión 
Comefcial, adscrita a la nidad de- Ges 6n, upervi-sión. Inspección y Vigilanr:~a 'Comercral. 
por me-dio dél cual e-n carácter da re esentante legal del estanlec:ímíenlo SÚPER 

SERVICIO COINTZIIO, ~ . DE C.V ••.. ~'!"A . IÓN .. o~ SER.VIC.- 1~4721 . con ub~eacrón en 
FR:ANCISCO l. MADE R 7600, C lO lA HEROES REPUBLICANOS. MUN ICIPIO 
MOREUA, CÓDIGO PO T AIL 5 8337, ES A DO DE MICHOACÁ N, en lo suces1vo ~~ 
IR.EGULADO. llamita Llc cia Ambiental Ú ica (LAU). Una vez eva uada la información 
pre senlada, y 1 

CO N S I D R. A NDO 

Qt¡e- esta Dirección G n~ral de Gestibn C merciaJ es competente para revisar, evaluar y 
résoiYer .s.obre la l 1c.en ra Ambiental f nrc :solicitada por el REGUIL.ADO. de confo rmidad 
con lo d¡spue'!itO en 1 s articulas 4 rae Ól"' XXVII y 37 f racción XVIII del Reglamen(o 
Interior de la Agenci Naoooal d Se ndad lndustf1al y de Protección al Medio 
Ambien e del Sec.Lor idraca~buros. 

11. Que el di.a lO de Novi mbre de- 20 6 se ec1bió en la AGENCIA, la solrcitud de Ucenc•a \ 
Amb1ental Ün1ca. para el establec1m ento SÚPER SEIRVlCIO COINTZIO. S.A. OE C. V •• 
m1sma que r"e reg)str da con número de ~1tácor¡¡ 09/LUA0063/1l/16. «" 

Pjgina 1 efe oS 

r 11 J ~rOr.:;J · :¡. ·¡Nu ~M.C hr. ~ Nut;'\'.J 1\n~ur , , Od~t:; .!•n:'l r Mi\~~• ·.1 !·H:tal~o ( il 1 1 S'i('l CrJOilll d~: Mr::::!rio<:,¡; 
T r! fl"lnc ~ ~.,) :;'loJ 1'; Jt'i.C no \YW J!K.a.p roa, 
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Nombre y firma de la 
persona física que recibe 
el documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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1 Agencia Nac' na! de Seguridad Industrial y de 
Prot cciór al Medio Am iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestió , Su ervisi6n.lns cdón y Vigilanda Comercial 
DirecdóÓ eneral de Gestión Comercial 

Oficio ASE UGSIVC/DGGC/0014/2017 
Ciudad de éxico a O 2 de Enero de 2017 

111. Que el REGULADO cumple con los eqUI ltOs necesar para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pre ntó dentro e la solicitud registeada con 
bitácora 09/LUA0063/ll/ l6. 

Por lo tanto. con fundamento en los artíc los • 3 Fracción XI 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seg rida lnduStñal y a Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; llO y 1ll B S d la Ley· Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVI y 3 fracción XVII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustri 1 y e Protección 1 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado A fradción VI del Re lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al A bte e ·en materia de Prevención y Control de la 
Contaminactón de la Atmósfera~ ademá del cuerdo por 1 que se reforman y adicjonan 
diversas disposiciones al diverso Que est bl los procedi ientos para obtener fa licencia 
ambiental única. mediante un ttámite Un o, í como la ac afización de la información d-e 
emisiones mediante una cédula de oper ción anual, publica o el 11 de abril de 1997, así 
como las demás disposiciones que resu en plicables. est Dirección General de Gestión 
Comerdal, 

R SU EL VE 

P~IME.RO.· Tener por cumplidos los r qui os técnicos 
REGULADO para tramitar y obtener la li encir Am biental 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO 1 

LICENCIA AMBIENTAL • NIC N• LA U-AS 

y legales presentados por el 
nica. 

La presente Ucenc'a Ambiental Ünica que as ·eta al cumpli iento de las siguientes 

CONO Cl NAN TE S 

la Licencia ampara el funcionamiento y 1 op ción del eSta lecimiento denominado, SÚPER 
SERVICIO COIN~ZIO. S.A DE C.V .. 4TA~IÓN DE SER ICI0 472l , con ub1cación en ,. 
Francisco 1. Madero 7600. Colonia Hérot s R'publicanos, nicipio Morelia. Código Pos1a1 
58337, Estado de Micl1oacáfl. que se ~edic a la venta e gasolinas y diésel. con una · 
capacidad instalada de suministro anuaJ re 3. 87.087.74 ltros de Gasolina Magna. 736, ~ 
148.99 litros de Gasolina Premium y 1 82 , 935.12 lit(O de Diésel. El establecimiento 
t.UI:'I 1t4 !Jdfa su operación con la.s tnstalaci nc:s escritas c:n la Tabla 1 del prc:.sentc:. }j 

1 
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Tabla 1 Instalaciones q E' Fo man par~ <lel establecimiento 

Taflque de Gaso na. Magna 80, 000 Litros 
Tallque de Ga na Prerniurn 80, 000 Litros 
T~H'IQtJe de Diése lOO. 000 Litros 
Dispensario 1 4 Pístola.s 
DiS.pensac-ia 2 ~ Pistolas 
D1s pe:ns;:r io 3 4 P'istolas. 
Dispensario 4 .t.'l Pistol~5 

Dispe.nsario S 2 Ptstolas. 
Dispensario 6 2 Pistolas. 
Dispensario 7 2 PtStoliS 
Vái\1\Jia de vent 

La presente Lice:n t1 Amb1ental Única se exprde por única vez. en t amo el 
estable.cimieñto no ambie de ubí ció~ o de actividad, segun le fue autoriz.;Ida . .Si es 
este el caso deberá solicitar una ueva L1cencia. S1 existe cambio de ra~ón :social. 
aumento en la r:ap ddad de almacei amiento, cambios d ~e proceso. ampliación 
de inst alaciones o gen~radón de · uevos r esiduos peligrosos. deberá presentar 
la sohdtud de ,actuali ación a las copdici . nantes. respectiv<Js. 

sf crible .;J. otroF es a ble'i m· en tos, v se otorga sin perju o o de las 
auto~izaaones. pe isos y registrl!ls q e deban obtenerse de ésta u otra autor dad 
competente. J 
El REGUlADO. has en tanto no e e "tan lineamientos. directrices. aiteños u otras 
d1.sposicíanes admini trativas de ca act r general por parte de esta AGENCIA. deberá 
rem1t1r a la Secret ría de Med· A biente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operac:1Ó1'1 Anuaf en 1 s térmmos. VTgentes estab eodos, a part1r del año 20 lB. 

1 

As1mí:srno el 'REGU DO. deberá ~ti~r y reportar en la Cédula de Operación anual 
arme .<1 lo est bl do e el Artícu!o 20 del Reg amento de la Lev ' 

General del Equilib Ecológ1co y 1 Pro "'Cerón al Ambiente en ma eria de Registro de ~ 
Fmisiones V Transfe ncia de Conq1mmantes. las emisiones de lo s. contamjnantes dJ la ...... , 
atmós.fera, hidrocar uros totalE-s. ~encéno. tolueno. xileno y hexa,no, deñvadas. de la 
operación de los tan ues de olmadena/niento y los dispensarios de gase>linas r¡. 
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Agencia Naci nal de Seguridad Industrial y de 
Prot ci • al Medio Am ieóte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ióri. Su¡¡>ervisión, lns ecd6n y Vigilancia Comercial 
1 Dirección en eral de Gestión Comercial 

Oficio ASE /UGSIVC/DGGC/0014/ 2017 
Ciudad de México a 02 de Enero de 2017 

El REGULADO deberá cumplir con o e ablecido en 1 s articu!os 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. VIl, VIII y IX del R ambnto de la l ey General del Equi!ibno Ecológico 
y la Protección al Ambiente en mat ria d~ Prevención y ontrol de la Contaminación de 
la Atmósfera y a las Normas Oficial s Mexicanas vigen s que les sean aplicables. 

El REGULADO deber~ dar cumplí ientp al Articulo 09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proiecció al !Ambiente y los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registr de [misiones y T nsferencia de Contaminantes. 
c-uando existan emisiones o ttans ere ias de canta inantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que C\Jrrtple el mbral de re orte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM·165·SEMA A 2013, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro e istones y tran ferencia de contam1names: en 
este mismo orden de ideas. se eberán rep ar las emisiones fugitivas 
correspondie-ntes 1 . 
El REGULADO. en caso de paros pr graf11ados por man enimiento de la instalación que 
imptiquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deb rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 día háb~es de anticipa ión informando las medidas de 
seguridad que serán implementada PaJF. evitar riesg operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstancia es, t REGULAD deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Pr ecc n Civil corres ondiente. 

Para el caso de paros programa os or mantenr iento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas ara m1inimizar las e isiones de contaminan~es a la 
atmósfera, hasta en tanto no se mit n lineamient . directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de car cte general por p rte de esta AGENCIA. 

IX. El REGULADO deberá realizar ac ione de manteoi iento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla l <fe la prese e, ismas que deb rán registrarse en u.na Ditá e ora J 
de operación que será susceptible a er v rificada por e ta AGENCIA. 

X. El REGULADO debern participar e los planes de co ingencia que instrumenten las 

XI. 

autoridades ambiental~ locales, n 1 fin de com olar la contaminadón que se 
presente por condiciones meteoro!· ·ca desfavorable o emisiones extraordinarias no '\.. 
controladas. "'-~ 

El REGULADO debern llevar un 
supervisión o monitoreo, de su sist 

bi ácora de op ración, mamemmiento y de 
a ontraincendio de detección de incendios. en~ 
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XIII. 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Pr tecc ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un ad de Gesti "n, S\.rpervlsi6n, Insp ección y Vigilancia Comer.cia l 
Dirección General de Gestión Co mercial 

l Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0014/2017 
Ciudad de México a 02 de fnero de 2017 

la que se incluyan e Ulpos. lineas. dhspo itivos e iñstrumentos de control. para verif1car 
la integralidad de su elementos. J 
fl REGULADO debe á garantizar e cu plimiento de lo establecido en el articulo 34 61s 
del Reglamento de 1 Ley General P,ara lf Prevenctón y Gestión Jntegral de los Residuos. 
asi como en la N M .. l6l~SEM1tNA¡r ... 20ll, que establtce los criterios para 
d asificar a los Resi uos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a 
Planes de Manejo; el listado de os rhisrnos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho lis ado; así como los jementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de ma ejo. 

El REGULADO debe á garantizar e e manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligros s: Lodos ace tosds. Enveses plásticos contaminados y Text il 
contaminado, que enera cumple co~ lo establecido en los Artículos 1 S l. l S 1 Bis. 
152. 152 Bis de la ey General d Eq ilibrio Ecológico y la Protección al p;mbiente. a 
los Artículos aplicah es de ta Ley ene ;al para la Prevet~ción y Gestión Integral de los 
ReSiduos. su Regla nto y a las N rm~s Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

XIV. El REGULADO, deb á garantizar~ cu~plimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
ley General para 1 Prevención y, Gestión fntegral de los Residuos. en el cual se 
establece el p<acedi ient o para· l~iide~~ificación de los residuos peligrosos. asf como 
de los artículos 43 y 45 del Regl~ento¡de la l ey General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resid os. en el casolde ~ue el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus característic s sean considbrados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá actual ar su licencia\ 

XV. El REGULA DO deb á garantizar bue ~~ almacenamiento de los residuos peligrosos 
geoefados dentro d su estableciml'ento cumpla con lo escab!ec1do en los Artículos 82 
y 84 del Reglament de la l ey G nera\ para la Prevención y Gestión Integral de los 

R~bL . 1 . \ 
XVI. El REGUlADO debe á contratar 1 s servicios de empresas debidamente autorizadas 

para el manejo de S residUOS peligrosOS, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Le General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULA DO ell a operación y funcionamiento <fe su establecimiento y sin ¡ 
menoscabo a lo aQuí fijado. deberá suje~arse a todas las disposiciones señaladas en la ~/ 
ley Gelleral del Equil rio Ecológico la frotecdón al Ambiente y los ReglamentOs que '.J>-. 

1 
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de ella se derivan, así como en las Nor~as Oficiales exicanas y otros mstrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades rel ·smo. 

XVIII.EI incumplimiento de las condicionante fijadas en es licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección~ 1 biente, la l e Genetal para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y lo Re lamentos que e ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mex.icanas y otr s instrvment s jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y fu ion miento del stablecimiento. así como la 
presentación de quejas en forma ju~tific da y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana 9 quJ ocasionen d os al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nac1onales. po~rá Jer sancionad por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aj¡IIJcajles. 

TERCERO.- Noaficar a C. FRANCISCO de ROO BECER AVALO$, en representación 
' ' . del establecimiento SUPER SERVICIO COIN ZIO, S.A DE C.V., el presente acuerdo de 

· conformidad con el artírulo 35 de la Ley F de 1 de Procedtmi nto Administrativo. 

ATENTAM ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

CJ' ftle:. C:atlos S.alvador de llquiU s..I~·F\It'I~S. • OlrKIP,' Ejtcu ..o Ce b A~A 
al6t Ullsts C::r.n:lona Tomes • Jtfe <lt ~ <lt CtJ~ ~rol! 

utrA.CO!\A 09/lUAOOU/l :116 
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